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áe jusonbe » esta periódico en la Redacciim. o:isa de D. J O S K I T . U G U O N D D , — r a l l e de Plateríns, n.' 7,—d 50 reniea semescre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser tarán a medio real linea para ios sii.sc.ritoreá y un real línea para los que no lo sean. 

• /.wo/o que los Sres. Xlatlites IJ Secrnlnriot recihan los números del Bole
tín •,«« comsimudan a l dislrito. dispondrán ijue se fije m ejemplar en el sitio 
ae costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

«¿os Secretarios cuñífinm de c¡msert)tír los Boletines coleccionados o r i c* 
nadainente para su encuademación qus deberá oeri{icarse cada arto,—El tío-
bernadcir, C.úaos HE PRAVIA.» 

mmm M I mm u m i n o s , 

S. M . la Rcinü nuestra Señora 

IQ. D. G.] y su augusta Real fa-

ii<il¡a cunlinúaii cu esla corte sin 

novedad en su ¡iti[iurlanle salud. 

DEL G JlilEUNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Núm. 137. 

Et Sr . Intendente miltlar del 
dislrilo de Citsttlla la Vieja con 
fecha 2 del actual me dice lo si-
fjuieníe: 

«Puesta en movimiento la 
coi II ni na militar que dispone la 
Henl órik'u de 2(5 ilel mes ú l 
timo con el lin de recorrer !a 
(Icmaruncion de este distrito, 
C()iii[)iiijsta de un regimiento de 
¡iil'aulería, un escuadrón de ca
ballería y la sección de artille
ría coiTesjioudientP, ¡ireciso es 
<[tie el suministro depau y pien
so se veri(i([uc |ior los pueblos 
de su tránsito según se halla 
prevenido en diferentes Reales 
disposiciones como fuerzas tran
seúntes, excepto en las capita
les donde haya factoría estable
cida por cuenta d é l a Adminis
tración militar. A lin de que no 
falle el suministro de dichos 
artículos á la referida columna, 
y que por los respectivos A y u n 
tamientos uo se ponga el me
nor obstáculo á prestar este 
servicio, tengo la honra de d i 
rigirme á V . S . per si cree 
conveniente excitar á anuellos 

que se hallan bajo el digno 
mando de V . S. con el objeto 
mencionado asegurándoles que 
el abono de las raciones que 
faciliten á aquella, les será sa-
lisfeclto puntualmente, en l a 
forma que se halla establecida, 
con toda la preferencia que ex i 
ge su importancia.» 

Lo que se insería en este pe-
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
y preslen éstos sin género a l 
guno de obstáculos, el suministro 
de pan y pienso á la columna mi
litar que ha de recorrer la provin
cia. Lcon 7 de Abr i l de -1863.— 
Carlos de Piavia. 

CIliCULAIl.-Núm. 138. 

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esla provincia ma
nifestarán sin la menor dilación 
á esle Gobierno, si en el lé r -
inino de- su jurisdicción existe 
domiciliado el subdito español 
1). Enrique Calloja, ó su fa
milia. León b de Abr i l de 1 8 6 5 . 
•"Curios de I'ravia. 

Núm. (39. 

No habiendo surtido efec
to el primer llamamiento hecho 
en el Uolelin oficial de esta pro
vincia, número 7 del 1 6 de Uñe
ro último, para la presentación 
en la Administración de Hacien
da de Zamora á responder del 
descubierto que resulta contra 
i ) . Isidro Uorala y D . Alejan
dro Revenga, Comisionado prin
cipal de V é a l a s que fué el 1.° 
en 1 8 3 6 , y Contador de H a 

cienda el .2.° en la misma é p o 
ca, se les cita, llama y emplaz:1. 
por segunda vez por medio de 
este Bolelin oficial, para que 
en el término de treinta dias á 
contar desde la fecha de este 
llamamiento, comparezcan en 
aquella dependencia; y de no 
hacerlo, les parará el perjuicio 
consiguiente. León 7 de Abr i l 
de 1 8 0 5 . — C A R L O S DE PIUVI.V. 

CIRCULAR Núm. 140. 

Subasta de conducción diaria del correo 
(le ida y vuella cnlrí León y Oviedo. 

E l limo. Sr . Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me 
comunica con ¡echa '28 de Marzo 
úllimola Real orden siguiente: 

El Sr. Ministro do. la Gober
nación dice con esla fecha al Direc
tor general de correos lo siguiente: 

«La lloina fq. I). g.) confor
mándose con lo (|cio ha ¡iropueslo 
esa Dirección general, se lia digna
do mainlar que se supriman las 
postas destinadas al servicio del 
corree entre Leo» y Oviedo, en la 
línea do Asturias, y que la nueva 
conducción en carruaje i-uo deberá 
establecerse entro ambos puntos, 
so saque á pública subasta por tér
mino de cuatro años, bajo el tipo 
de cien mil rs. anuales y con su
jeción á las demás coiidicioucs del 
adjunto pliego.» 

L a que he dispuesto insertar 
con el pliego de condiciones que se 
cita para la mm/or publicidad, ad
virtiendo que dicha subasta tendrá 
lugar en esla capital y en el lo
cal de mi despacho el día 29 del 
actual á las dos de su tarde, yan
te el limo- Sr. Director general 
del ruino y Administrador princi
pal de la provincia de Oviedo en 

el"mismo dia y hora. Lcon 8 de-
Abrilde 180o.—Carlos de Pravia. 

Condiciones bajo las díalas ha de sacar
se á pública subasta la conducción 
diaria del arreo de ¡da y vuella en-
Ire Lcon y Oviedo* 

\ . ' El contratista se obliga . i 
conducir en carruaje de ido y vuel
ta, desde la Admiuislracion del 
ramo en L e ó n , basta la de Ovio» 
do, la correspondencia y perió
dicos que le fueron entregados, 
sin excepción de ninguna clase. 

2. * La distancia (lo II leguas, 
y 5 cuartos, que comprende esta 
conducción, debo ser recorrida en 
l í luras á la ida r 15 y un cuarto, 
á la vuelta con arreglo al ¡tinorariO' 
que se formará; sin perjuicio do 
las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por con
siderarlas coiiveuientcs al servicio. 

3. ' Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debí lamente,, 
se exigirá al cnnlia<isla en el pa
pel correspondiente la mulla de 80' 
reales vellón por cada cuarto d » 
hora; y á la lercera falla de esla es
pecie podrá rescindirse el conlrato. 
abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al 
Estado. ' 

- 4.* Para el buen desempeilo. 
déos la conducción deberá tener el 
contralisla el número sulicicnle do 
caballerías mayores situadas en lo.t 
puntos mas convenientes de la l i 
nea a juicio del Administrador-
principal de correos do Leen y Ovie
do, y carruajes decentes con su 
almacén separado, capaz para con
tener la correspondencia y per ió 
dicos que circulan por línea; dan
do asiento cubierto al conductor en 
sitio donde con facilidad pueda en
tregar y recojer la correspoudeucia 
del tránsito. 

5.a Será obligación del contra
tista correr los exlraordinarios del 
servicio quo ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido cu el 
reglamento de Postas vigente. § 



— 2 — 
'P>.' S i por faHar ol contrnlisla 1 

;l) cii¡ilí|uien) tli- i'oniliiMOnes os-
lipulnilns si! irr<>i;.iM!ii perjuicios á 
la Ai ln in i i s l rnc iuH, ósla. para el 
resareimiiMilo, pulirá i'jcrcer su ac 
OIOII contra la lianza y bienes ile 
aqnnl . 

1.' La cantiiloi! en que quoilo 
rematada la conducción sesal isfará 
por meiisnalidailes rencillas en la 
referida Adminislraeion principal 
de Correos de León, ó en la de 
Oviedo. 

8." El contrato durará cuatro 
años contados desde el diu en que 
tlé principio el servicio; enjo din 
•se lijará al comunicar la aproba-
idou superior do la subasta. 
• 9.' Tres meses antes defina-
lizar dicho plazo, lo avisará el con-
tiatisla á la Ailininislracion princi
pal respectiva, á lili de que con 
oporluiiidnd pueda procederse á 
micva SUIKISIÍ:; pero si en esta épo 
ca existiesen causas que impidia-
sen un nuevo remate, ol oonli ulisla 
lendrá obligación do continuar por 
Ja tácita tres nv-ses más , bajo el 
mismo precio y condiciones. 

1Ü. S i durante el tiempo de 
esto «intrato fuese necesario vnviar 
.on parle la línea designada, y di
rigir la norrusponileneía [mr otro ú 
'.otros puntos, serán do cuenta del 
contratista los ¡»astiis (pie esta al
teración ocasione, sin ilereclm á 
illden:iii.::ic.iiiu a 'guna; pero si el 
iiúmnru de las rxpndiciom's so au-
inenlaso ó resuitaro de la variación 
aunH'nlo ó disininucinii I!IS 1ii>la!i-
cias, el fíubiernu deteimiii i i iá el 
.'ilióno ó i tiiaja <lü la parte C O I T O S -
p o n ü e n t c de la asignación á pro-
ruta. Si la linea ce variase del ludo 
el cd i i i ia l i s la deberá couli 's 'ar den-
tro de! ténii ino tie losquinco días 
üi'guitMiIcs af ou (pie se íe dó ei 
svis" , si se aviene n no A continuar 
el ¡T:]vicio por la nueva línea que 
ae ¡nit jiti1; en ca;;n de n. íiiiliva (|ue-
<la al Gobierno el dercí lio de su-
baslar niievaine.iile el sei vicio do 
(¡ue ÍO traía. Si Inibioso necesida .1 
«le sujiriini:' la Unen, el ünbi irno 
avisará al cniilniltsta con un mes 
de anlicjpncion para i¡ui'. le l i re el 
sen'vio sin qsu! Un!'¿a este derecho 
a in<!r[ü::iz;i(:Hi|i. 

11. La subasta se anunciará 
en la Gacela y üulet ines niiciales 
de las provincias de León y Oviedo, 
y por los deunis medios ncosUmi-
íil'ado.s; y léndni linnir c iiadrid 
en el local que acupa la Dirección 
general de (.oiriMjs ante el Oiroo-
lor general del ramo; y en las c i 
tadas provincias anin los Gnberna-
dores de las mi-mas nMslkins de 
los Administrndures principales de 
Ciirreos de ios misinos punios el 
din i'.) do Abril próximo y hora de 
las (U,s de la larde.. 

V'.\ tipo niáxi.mo para id 
remate será laeanlidad de cien mi l 
reales vellón auuab'S, no pudieii lo 
admitirse proposición que exceda 
dfi esta sania. 

15. Para presnntarsa como li
diador será condición precisa de
positar próviamoulo en Madrid en 
la caja general de losmismosyen 
las Tesorerías do Hacienda pública 
do León y Oviedo, como depen
dencia de la Gaja general do depó
sitos la suma do diez mil rs. vu. 
en metálico, ó sn equivalente en 
tíluios de la Deuda del lisiado; la 
cual, concluido ol acto del remate, 
será devuelta a los interesados, 
menos la cprrcspnridienlo al mejor 
postor, que quedará en depósito 
para garantía de! servicio á que 
se. obliga hasta la conclusión de! 
con trato. 
•"14. ' Las proposiciones se ha

rán en [Mcuo cerrado, expresándo
se por letra ¡a cantidad en que ol 
Ib'itador se coninromete .i .prestar 
el servicio, asi'ooníd südomici l io y 
lirma, ó la de persona aiüyrizuda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta do pago 
original que acredite iubeiso lie
d l o el depósito prevenido en la 
caii-.li.cion anterioi', y una ceríi l ica-
don expedida por el Alcalde del 
pueblo, residen da del propouctile, 
por la que cnnsle sn aplilu ! legal, 
buena eonducla y qu". cuenta co:'. 
recursos para deseuipcñar ol servi-
i ¡ >i|oe licita. 

I D . Los pliegos con las pro-
l'.'isieioues lian de quedar piecisa-
mei'lB en po ier del t W M i ' u k ' de 
la subasta, durante la media luna 
anterior á la ¡ija'la psra ilar ¡irin-
d|iio al ncln; y una vez entregados 
no pndi'áu.retirarse. 

16. í ' . ü a exlonder las prnpo-
sicionés so observará la lonmda 
siguienls: 

«.'¡íe obligo á desempeñar la 
eouiiuoeion del enneo diario ó en 
narrinije di'sdo ' ." ¡ : : \ á íhiiiio v vico 
versa, per e! precin i¡e reales 
anuales, bajo las C O I I ' ' H : 1 ' J . ' 1 : ; S eoole-
nulas en el plieijn aprobe.do |iur 
.S. J¡ » . 

Toda propofic.ion que no se l ia-
líe redaelii'ía en O M C S lé i iuinos , ó 
.(¡ue con'.eugn mudilicaciou ó cláil-
itilas coiulici'..nales, será dese
cha ,1a. 

t7. Abio.i'tos los pliegos y lei-
dos piibücauienlo, se extemiora el 
neta del r n i M i o , declarándose este 
e.i ¡'¡¡vw de¡ mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior. 
,para lo ruid se remiíirá ¡ninmliata-
mento el expediento al Gubiernn. 

1S. Sí de la cnmparacinn de 
las propcsb.'í'inns resultasen igual-
mentt̂  !ieiion..-¡i,)sas ibis ó mas, se 
abrirá en el acto nueva lidiaeiun á 
la voz por espado do media luna, 
poro sido entre los animes de las 
pi(ipueslns que hubiesen causado 
el empale. 

I si. H 'cha !» a¡'jmlieai'i'.m por 
la Superioridad, se elevará id con-
ira lo á escritura pública, siendo de 
cueiila del reinalaule los ijaslosije 
sn inui'gamiento y de dos ciqiias 

! siinples j otra en d papel sellado 

corrospon l íenle para la Dirección i 
general de Correos. 

20. Contratado ol servicio no 
so pulirá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin pióvio permiso del 
Gobierno. 

'21. El remalanlc quedará sil' 
jeto á loque previene el articulo 5.' 
del Roal (lecrelu de 27 de Febre
ro de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la'escritura, ó 
impidiese que esla lenga efecto en 
el término que se le señale . 

M U Ñ Í A S . 

D O N G A R L O S DE P R A . V I A , 
Culienwdor civil de la pro
vincia, 

Hago saber: Que. porO. Felipe Fer-
nandez., vecino de i'cmíorraila, residenle 
en el mi.-an:>, calle del ['aralsin, niime-
ro 4, de edad de 51 años, profesión 
prnpiolaria, estado casado, se lia pre
sentado en ia sección de í-'ouicnlo de os
le (iobierno de provincia en el din ii 
del mes de la fecha, á la una de su 
larde una soiicilud de rcgislro pidien
do dos perleueacias do la iiiina de liier 
ro Hamaca Reconocida, sila en lérmino 
realengo del pueblo de Paradcla de Mil
es. A v u n i o n M o d.; Priaraaza, al si-
lio de el Diera y Hiela al Morlc con peña 
ü¿ Biero, Mi'díodla con arroyo y á los 
ileaiás aires con terrono cainjin de dicho 
Paradcla; hace !a de.iigaacion de lasci-
t.ilas dos pertenencias en la forma si-
¡.•aieale: se lendrá par punió ds parlida 
el peñen de niuierni descubierlo; desde 
el en dirección del Pomonle se medirán 
ipiiníenlos laeíros, eniocnr.do la primera 
e:;¡ai'a, i b esla ai ;.i-:;!iii(i¡a trescientos 
metros lijando la w p a d » eslaca. desde 
esla en dirección i.l .iiicicnlc se medirán 
mil roulnat Cj!e¡'a::do 'a lercera eslacá 
y de esla en dirección tk'-l Norle secae-
l.irán Ireseicídos nii-íios lijándose la 
diaria eslaca en disposieion que disle 
de la p; hner.i colorada tos mil nielros 
imijiilud de las dus perleaencias. 

V liabiendo Iteclio cansiar este inle-
resatl» que liemi realiiado el depósito 
pievenidupar la ley, beadinilidopor de-
crclo Je csledia la présenlo soiicilud, sin 
peijnicin delercuro; lo (píese anuncia 
por ¡liedlo de! présenle para (¡lie en el lér
mino de sesenta dias conlados desde lato -
día de esle cilicio, puedan presunlar en 
esli'liribierno sus npn.-icioaes los que se 
ctinsulioaren con thi-ecbeal lodo ó parle 
del lorreni) solidlado, seiinn previene el 
nrliculo 2i de la ley de uiiíicria vi-
¡ícnle. Lean o de Abri l de liSüo.— 
LYtflos de Pnivia. 

(iareln ilid ti de Ala d.—N.im. OS. 

U I N I S T K S I O m H A C I E N ' D A . 

limo. Sr.: f.ajleiin (Q U. G.), ni-
dt) el lloasejo di; talado, y (tüfaru.e con 
esa Uireccion general, so lia servido 

mandar se. publique la Real inslrucclon 
adjunla, (Helada |wra el ciunpHinieiilo 
de la ley de 17 de Junio de ISfi í . sobre 
enajenación de terrenos ó peipiofias par
celas pcrlenccienlosá la Nacjondá cnal-
(piier mano iniierla. cuyos bienes esién 
declarados en venta y que por si sidos 
no puedan formar solares. 

Pe Real órden lo ciinmnico á V . S. 
para su cumplimienlo. Dios ¡¡«arde á 
V, S. niuclios altos, lifadrid 20 de Mar
zo do 185!>.=t:nslro.=lbiio. Sr. Diree-
lor general do Propiedades y Derechos 
del Eslado, 

REAL INSTRUCCION-

porn el cvmplimiento de ln ley de 17 
de / l inio de 1S^4 sobre enni/eimcion 

¿ciérrenos ó pcqnrrtaspurcvlns. 

Artículo 1.' Los dueños do terrenos 
colindantes con oíros de inénos diineti-
sloiics, perleiiecienles al Eslado y líe
nlas manos mucrlas. que pnr si-solos 
no puedan formar solares edilicables con 
arreglo á los ¡llanos aprobados, inani-
feslarán al liabernador de la prnviacia 
en ¡pie radiquen si les conviene adqui
rirles solicilando un tal caso la adjudi
cación. 

Ai t. 2." los dueños de terrenos co-
lltirianlns con oíros de mivores dinieil-
siones. perleiiecienles al Estado y de
más manos niñerías que per si solos no 
formen safares edilicables podrán soli-
cilar queso les adjudique en la misaia 
forma eslablecida por el arliculij a: -
lerior. 

A r l . 3. ' 121 tiobernador, en vista de 
las snUcitiuleS'de ailjudicieioa. dispon
drá (pie. se. lasca las lerrenos o peque-
ñas parcelas por perilus inunbrados con 
arréalo á lo présenlo ea la ¡nslniccien 
de ij ¡ de .Mayo de I8!)!i. 

A r l . i . - los perilos desempeñarán 
su coinision coa arreglo a la dispuesto 
en las leyes do 1.' de Mayo de IS.'i.'i y 
11 de Julio de ISli l i ; harán censlar eii 
sus cerníicaciones haber tenido en cuen
ta el valor da lili lias parcelas despuos de 
ajirefradas al lerreno con que loriueii 
s.ilar ordinario edilicable, y ilemeslra-
rán si la parcela per MÍ cábula, silaa-
cini) y linderos corresponde al propie-
laría que reclame su ndjinucaeiiin. 

A"t i».- los dereclia:; perieai es se 
cobrarán con am'ido a las larilá- vuiai-
l. 'S y e.u ios léi'.uiuos que. esla- pv vie-
nen'para las demás lineas ciMiq remtidas 
en las leyes de ilesaiiiorli/aciiiii 

A r l . lí." I'resei'.lada la cei lilieacioil 
pericial, el tioberaadur la coniiuiieará 
aiivclamaule paia queen el leriniiio de 
leí cero dia ni.iiiiíiesle si se cnnroi nie 
con la lasaciim Caso de. un existir cou-
forniidad. el líoberíiadiir dispondrá que 
se venda la parcela en púKka subasla, 
pero dejando a salvo el Oercclio de lan-
leo can arreglo al arl i ." de la ley. SI 
no se presonLu'en licitadores, el liobcr-
nadiir nombrará un lercer perilo (pie en 
unión de. los que praclieariiu la lasacími 
pritnera íijará el precio dclinilivo da la 
parcela, por el cual se iidjiidicara al co-
Hmlanle si lo solicilare, previa la lermi-
natien del exjiethenle. 

Kn el caso de que el pro|i¡elano co-
lliulanle no aceplase esla nueva lasacinn, 
la parcela se venderá con arreidd a las 
leyes ::e¡ierali!s de desanuírlizaeliin. 

A r l . 7.' Terniinadas eslas diligen
cias, pisará el cricdionle a hil'onue del 
üdtui' ionado principal de Veiiliis. de la 
Aihaliiislracinn de Propiedades y del 
V'iscal de liacienda, dimilose cui'lita de 
tiilii á la jnnla provincial, con cuyo 
diclánica íe remi'ira a la Dirección del 
rainii para la api «Ilación de la Jimia sa
ín r ier. 

A i l . S." b s resol liciones de la Juu-
U ¡niperior ile Yemas no reclamadas en 



*1 térmum fio un mes causarúa oslíido. 
Hsta.s ri'siíluL'iiHiw si' rniiimiicanin 

n 1 (ính.'nKniur con iluvulucioii uel e\-
IHMIÍÜÍ:!-.'. 

Ar l . í) * Hl {Jobunuiilor ilUpundrá 
jfile las ('irJi'ii.1- dt! adjiiilicacion JÍI; <•<>-
niimÍ'|H.'ii á lit> ¡íik»n!.-¡nliis ¡treviini'n-
(ÍÍJÍL'S t{(k' vcrifiinn'ii ni iü^roso e» Ti i-
sororia diüilm di; mi pla/o dü Í-) diiw. 
PrciUiUiutn h curia dv\ jKigo, tíl Admi-
lúslraxlvtr i'o'im'ipiti olm-iv.frá á lumUii-ü 
del übí.itli) l¡i ciu-i'cípoiiiüiíiitc osi'riüira 
i\v. venta indi» el Escríbanu dn Ilaciotida, 
¡iriViilainln.vi; t;¡) cnanlu pniL'O.da á los 
modelu» aprimados para las vuidas de 
ii¡u:as do-auiüi'li/iddcs. Los durni'lins du 
los Í5.scr!i).i:!0;: -ÍÜ an'rglarauá los Arau-
CCÍLV-Í vi- 'iiícs para las ml.ima^ vvtdas. 

Art 10. pai.(>s poilnui kioiM-se 
un la 'IVsuren:) de Mailrid cu coucL'pio 
de nii.MiuíoiMo ih1 ¡'nmlos de aqudlas 
adumk' rudiipicu las lincas. Las escritu
ras o!¡/ira¡';¡!i p roe i --i ¡i i) ¡o ¡do en la 
provhii.'ia n^ptvíiva, á íin ile Í|UIÍ i.';as-
tyn reunidos en ella lodos los dalos rc-
lereuU'S a esta cíase de eiinjeiiaeion,. 

A r l . l í . Pasados los i¡j d ías sin 
w r i l k j r vi pa^o. si; deoim-a en tpúebra 
la veida. ;-rijel'd¡éndiise a perjuiei') del 
inliTusadii, Se oljsLTViiran cu eslu naso 
las rüirl.i»- es'aidetdtlaá p.jr las instruc
ciones y órdenes viiriMiles pan las Í \ \ Ú Ü -
bras de (incas desaniorti/.ablrs. 

A r l i i . IJJS dueños de sjlaros ó 
tciTent'S coündanii's con los quu po
see acli: dm ¡alo el Ivladi) y demás ma
no* mn ^las, tj\¡ii se eonsidtren con 
derecho a reclaniiir las parcelas de 
que Iraínn los ariículos anleriores, de
berán V'-rideanu denlro del término d<i 
un iik'-:. conlado desiiü la ¡nseiviun de 
esta iti.-'i üoeioíj cu oí üolelin oia-ial de 
la provincia. 

Ar! . ¡'í. líl término de na mes res-
pecíi) ' l o i e i ' i e i i . j ü ( J i l o en ailciante ad-
quiera v\ \i*nn\-j para la vwiUi se con
tará de>.'c el ;iia eit (jiie la Hacienda 
públiea f-í iacíiiilo de ulios y lo uaunció 
un el ííoWin o l K i i a l . 

Art í í • Pi'saiios los plazos que res-
peclivyiiieiiU: se .señaian sin prese.uUu' 
htó reciaü'iiU'iones, los CuniKiiouados 
princiiu'K'.i 'ie iíoiilii* pedirán \\\\\) las 
¡liH'CjSas i'x t-najcrie:! JÍI sub.tsla pública 
quedan h» a saivo el derecho de lanleo 
dentro de ios luieve tiüis si-iuieeíes ai ea 
ijiíe se verifiiiti.r iliriiu arlo que conce
de a los propn-íarius colüidaulcü í¡l arii-
fcnlí) i . " de. ÍJ, ley. 

Art. 13. LÍ; declaración dol derecho 
de t:;iiíeo so tiara por medio de espu-
dienl..- a ÍÍW!.«::! i a i»e pr.de. con auoien-
cia del reinali.ütc. {í.-l,- «'xpodienle, con 
los iníunnes ilc. la .\;ln!i¡d:'.;rai.'í¡»¡i prin
cipal. Yt.xiú d.; liuci.'ii'ia y Ja ala pro-
viuci:d d-.i Vi-^U;.-;, su ¡viuiiira a la Ui 
reocirin .'zenerai para la resolución do la 
Jutltíi SUpi'VtUf. 

A r l . I<¡. í/aando dns ó más pronie-
larios colindante!, pid.m la adjudicaciou 
de fas parcelas, si; in.-lriíiru el expe-
dienlc rutiio p:vvie.ie c-la itísfrueeion. 
Se pedirá inlVjmí á los j-.-rilos ¡ardores 
acere;! IÜ convi'iiimK'ia óe nd'udieartos 
ú uno ó ma^ ial.'ivs;;:!..».^ ({ebli'ndo ex
presar !a porción de leí ivoe qm: imiivi-
dualmeiile lescovrespuiHÍa, óeiiün el es-
(lirilu dt: la ley. 

A r l . 17. ¡'ara las leivincacioíies de 
terrenos á (pie s? reliere el art. 4.* de 
la ley procederá también la inslru'rcion 
del uporlnno expL'di'.Mite. que se icí.d-
tira á 1<I üiivcciou de! ramo á Iin de que 
la Junla superior resuelva lo que cor
responda. 

A v l . ifí, Cuttntlo varios colindantes 
reclamen la adjudicacinn por trozos de 
una misma parcela, se les concédel a en 
proporción de la exlensiuu lineal y su-
perlicialde los terrenos á que lui\a de 
agreíjarse. 

Art . I!). Las reglas antecedentes so 

, olíRcrvarim Umlrcn en la adjudicacitm 
de los terrenos procedentes de caminos 

\ y carreteras abandonadas y de los que 
í no sean noresarios para las que estén 
I abiertas á la cin-ulacion. 
j A r l . áíl. Los expcdieiltí'S relativos 
! á la ydjudieaei'íii I|IÍ esta clase de lincas 
j se conservaran cu las Admimslninonos 
í prinrípaies de Propiedades \ Derechos 
! del lisiado, después de nllimadussusüc-
: luaeiones y con las nulas que expresen 
1 haberse otorgado las respectivas escri-
í turas. 
j Art. 21. Los. Comisionados princi

pales del ramo no deveni íaran derecho 
alguno o;i las adjudicacioiLis a ipie se 
reliere PSI.I inslruccion. Cuando par fal
la de aspiranles SM vendan ¡os terrenos 
en sul>a>la inViJÜea. se les abmarii lo 
que les eon-espiiiida sentía U ¡ns l ruo-
cion doíi l de .Vavo de íaiiil . 

Madrid M lio ü n n o de 18G:>.= 
Castro,-r.^r. Di redor general de Pro
piedades y Dereniosdel Esíado. 

U E l - COIUKIINO MILITAR. 

DIIUÍCCiON GliXIÍÜAL 
D E LOS cütarus DI; CSTADO U A V O H vti 

EJEaCITO V PLAZAS. 

Conclusión. 

P L A N DE ESTUüIOS. 

Art 50. Los conociinientos que 
han de completar l-i « n s •fia.n.ía de 
los aluiiiuua se disíribuitVL.'i .¡a eiui-
tro fiño-s, y cuatro chiáud cu cada uuo 
del modo s i i í u i e n t c : 

PIlIMiiPi AfiO. 

Primeva r í a s e — (¿coniütm nimlí-
tíea y c/deul'S dito!*e:ic':d ú inlcírni! 
en !;. parte, necesaria para loa tf:;in
dios Í Í Í ICIÍBÍVOS. ' 

Clase, de dibujo. — i)ib:ijo a'ñomé ¡ 
trie.) coinprcndidíi hv perspectiva l i - \ 
neal. I 

Sc/fiindft claSñ.—íioonmtvUu des • | 
criptiva y ÍÍUS apiicaeiuiies n\ d ü r M ü . j 

Tei'CAU'a CÍIIÍW.—Ui'de¡iin:/:is.;.;y1:!í ; 
rales, eompi-endiendu liisubli'.'-uMn;!! :j • 
desdu el ¿oMado hasU el Cupit-r.n iu- [ 
cU\sive, úvdüiuíá genwnWs p;ua Oí!» 
cisíes, honores militares y U-ye.-; pe-
iiiden, ti'ictie.i coinpreudiundi» louri^fi 
y práeliciunente la insiruccioii i t idi-
vidmd do infantería y ealmileria, y 
las de comptuuii, batuiluu, wcuíidrou 
y bater ía . 

SKGL'XDOASO. 

Primt'rn víase. — Principios d(> 
cosimiirrnfia ii'eodósia y topoirrafia, 
con el conocimiento y práciicii de luj 
iustrumentos. 

Clitsv de (IHiujn.—Dibujo de som
bras y perpectivn aérea. 

¿Jt'i/unda clase.— "dccj'inica fisicu y 
nociones dj química. 

Tercera clase.—El idioma que 
se designo. 

T E U C E R A Ñ O . 

Primera clase.—Orpinixacion mi- i 
litar, ndminiytrncion iniiitar, í.ieíica 
de todas las arums, táctica sujierior | 
y eleuitiiiLos de esti-.deu'iii i 

Clase de ti Hat jo. — Dibujo gi.o^rá- j 
fico y topoyráíicu. 

Segitíufa clase. — Conocimienlo flol 
mnteri»! do M t i l l e r í a . principios de 
fortifieaeioii pennüiionte, su ataque 
ydefüiisa, y luiuas; ¡a fortificación 
de campaña con toda extensión, 
puentes militares., reconocimientos y 
custraiiiiitíieion. 

Tercera elase.—Esgrima. 

CUAUTO AÑO. 

Primera clase.—-Geografía m i l i 
tar: complemento do las Ordenanzas 
generales dul r-jéreilo: los nrtloulos 
du las de los Cuerpos especiales nece
sarios pura coM'ioyf su s^rvi^it» y las 
(liíereiieius filtre ¡iquelliis y estos: 
lep'i.sUciou militar; rudimentos de 
derecho inlunpit'ioujd; Tuero de ex-
tranjiTOí';: prtjeedimientos militares, 
v dar vicio dtd Coerpo de. L'^Uido Mu-
yor, asi (üj paz comr- en guerra; se 
comprenderá en esla ¡tarto la ex-
]!o.siciftn de ios jiriiicipius piit'U-ales 
de inst.niecini), y d^spaeiio de losex-
pudientes y ¡tsuntos en qm- couuceu 
ios (iümirdes en Je:*:, Capulines Ge-
ncraleb y deíuas Auíoridndcs. ; i cu-
yafi ' ' ¡rl t 'n^ Iia!I:ai d^tinaJos los 
Olh'.iales de lisiado Mayor, y h apli-
cr:eion tof'.riiiü y pnieticu del .--istema 
maniado observar ca cada caso so
bre esl'j.s ¡imifoH. 

Cltísi' de dibiiju.—Dibuio de pai-

Si'tjurala clase,— íl is tor i i dsl uvte 
de In jroerrn, y e l u d i ó de lau princi
pales ó mas iüiporí'intüs campañas 
en lo antiyuí) y JJU lo moderno. 

Tercera clase —Kquitiiclcu. 
VISIÜS clases de cufiría año dura

rán ocho meses, verilicáuduse el esíi-
ineu a fines de Abr i l , pura que en INS 
du:» resíanít-'S dei afii.' ».tc¡i-.nj:¡i:i'.o 
ocupen les ul'.íimios cu 'práe'vicLUí de 
fjeüdi'ísia y topografía sobre et ter
rea!). 

l'or Red órdon de 31 de Oicism-
bre do ¡ivj'l. s-j lia dispufsnü que U>3 
individuos do tropa du tod-is tos ¡tr-
JJias é instituios del Ejército tienen 
npcmn á nrosontarso en los txámeuys 
drf in^i-eK-i lío osla Kscnela, cníi tal 
qtu; vouii'Aii las condie-ioiu'aveji'iivuuMi-
tarias i:vitpi!;¡3 á lus puisuuo.-., y con 
¡a restricción de quasi á:m (íeíiu.iro-
Imua-; ¡Mjr r¡ilía de antitiid, ú después i 
d-' admii idaí no eo:¡c¡u \fO lus eatir 
dios, s.-i j/re.jisa comiictm que vuel
va u ai cuiTpo d.isa ni'üe.eueiioia, en 
la ei:i¡aí qua aní.j.s i.,'nian. ;L excin 
yuir e! tiempo de .su empeño. 

flpm'i.nlit por fd Kiaeno. Sr. Dírcclsir ^e-
iK-nl i'.iú Cite!'|iM tíc: í^ta.;o Mayor <M 
líjáreilo , n I! do NtiVÍeniliri! de ií^iü pu-
r.1 el e.vwuen ile ÍM«IVMÍ ca l;i Esí'iiüía es

pecial del mismo Gm-riio, 

PUlMEl iEJ^UCICiO. 

Francés. 

Traducir y hablar correctamente 
el francés. 

Gcourafia. 

Idea do la ireografia y partes en 
que se divide. 

tícotjraj'Ui astronómica. 

t)¿ los cu-n ; os t^iteLes en general, 
y opinionts acerca de .MIS moviiuieu-

Idea da la esfera armilor y c í r 
culos de que se compone. 

l íe las loilgiludes y latitudes freo-
gTí í t íeas . 

Del modo de determinar l;ui Íong-\-
tudes y latitudes. 

Ueduccion de las longitudes do 
un meridiano ú otro. 

De las carias j;eo^'i'áíica3 y de íft 
formación da su cuadriculn. 

TJso de Utó curtas.. 
Divisiones astronómicas do la 

tierra. 
Divisiones de la tierra, cou res

pecto á sus iMbilanitv. 
iíesori'jeion y ÜSO de! g-lobo ter

restre artilicial. 

Geografía ¡Uka . 

Do las aguas en general. 
] H íícéaim en particular 
De las movimioníoa del Ocvar.'j. 
De la tierra. 
Aspi-cto exterior de l« ticrr--.. 
De las causas que iníiuy;:: en íft 

Tí ir iae ion del u.sp.:L-lodo ia tiorra, 
Le loa d imas fioK'0;>, 

Gevarafiti poulica. 

Su división ou uníi^uft. i b !a 
edad media y moderna. 

Áutlijiia. 

Descripcimt del Asia, Africa y 
Europa, t iutí^uas. 

tiiatl v.mli..:. 

Am'di.-dí; 3tis¡.¿r:ea du los tres 
r íudos i-n q;í<' .-iti c^iiriideia <X\<\1 
\:\ x̂ n;:vc.'v.;i de la edad :.".ed;-'.. C U 
expr^^ion de ío?: >:.•.:::•,[..).i r-.w -s-j -X-r 
marón en cada uno O.-J dicho;- \Í'.::-Í.O-
ÜÜá. 

r m . 

Descvi].-:.iun i^en'-iral fi-ie.i y yo';-
tic:i do i'Ctu-up.i y de ,->:• i.;..".-;, e-ÍJ l.i 
¡larticaiar nc cada I;;Í¡I {•:*: di--; y 
n'iiev.-e.¿í;\'Ao» piin^t,. ¡Ii":* eri 
divide, y ¡^ny :j::¡"¡:i.!.-' ^ m c L ; ! • ••'i'. 
KHUHIWI, qno se uxii-' ra .'• •w v ;'a -
teiisíuii, u.-:í e'in.o it. de f;',.,'r.:;ís. 

ijeicripciun i'ei .v.*:a y ue .•o.-'. > • 
las con ia piftieiiiar ae c::.;^ i ;;; do 

censid-era dividida. 
ídem del .'^íVica y ¡rk yarMc!' ;a:' dfi 

los IUK'VIÍ y.-.v-.-vi en que roüfim.í- t -ai-
siderar divididtt tu yu-te cinn.-.idu. 
baáta h^y ue o.-ita jn-an i'onínsu."., a>í. 
cuino la de. sn.i ish.s. 

Mom de Ir. Amórica, con la p- ' * 
ticulur de los seis estado!? rn ' \ ' ^ 
(Jivide ia parte suptenirionnl: <'« 
leí diez que fennun !a nmridÍMi¡;d, y 
En de las isiis bituadas on i-vs m;vw 
querodenn t-sta parte 'ti i ILIMU'.;-.. 

Descvlv-cu-u de \\\ '.r^iv.r., tv:!v.;i -
deiviiidc-ia dividida f i i Üc••• :!*'" Ü V ' ^ -
dental ó Mala; sin, Oce;.jra <:y\rJ ó 
Austrulasia y uceauia oriental ú í ' " -
Ituüsía, con eviptesion de '.-^ üla.- que 
ibrinan cada una de esu^ grande.'! 
secüioues. 

Historia uiuvrrsal. 

Su división en iintiíi-tm, de ia edad 
media y inod-.-Ma. con U .Mibdr. ::acu 
de cada «n»\ de y*'«:»i? tres partes c a 
épocas, y m'mieru de años que a t e 
zan estas ultiman. 

1.' i:peca do ia historia unti í rua. 
desdo Adán hasta Noé, ó desde la 
craacíon del mundo hasta si diluvio 
universal. 

a.1 Desdo Noé hasta Moisés, 6 
desde el diluvio uiúversal hasta el fiu 
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•d<?,la,caT.itÍvidad do K.t i , • WXIM en ; 
Egipto. 

3. * IVfifi/1 Mníéd hr^in Húmulo, 
^ t'oátle el íiii de ID cíiutivulnd de los 
ieruelitus en K^'ipto hasta ta funda
ción de Ruinii. 

4. ' Oesde KAmulo hasta Ciro , ó 
desdfí la fundiicion de Boma hasta la 
•del iiiiijerio de los persiis. 

5. ' LlysU'i Cito husta .\Wjandco el 
Grande, ó desdo la fundación del i m 
perio da 1c;; persas husta la del de 
Mactídoniaen las tres partes del mun
do i'nlúncps conocido. 

6. " Desde Alejandro el Grande 
hasta Jesucristo, o desde la exten-
siou del imperio macedonío por las 
tres purtes del mundo hasta el esta-
bWcunieiUo de la velitrUm cristiana. 

T." Desde Jesucristo hasta Teodo-
sioel Grande. 

1. * Epoca de la edad media, des
de Teodosio el Grande hceta CArlo-
Mujrno, ó <lijsde lu división del impe
lió romano hasta lu restauración del 
de occidente por Jos francos, 

2. " f)fsde ( - rlo-Magnu hasta Go-
duíVedo de Buvniiun, 6 desde el res-
tañltcirnieiito del imperio de occi
dente por los IVancos hasta la con-
(¡'i'.-U; de la Tierra Santa por los c ru-
ztidns. 

3. ' Desde Godofredo de Bouülon 
Las/a Cristúbal Colon, ó desde la eon-
qtiiriia du la Titírt-a Santa por loscrti-
znáuñ hasta el descubrimiento del 
ÍMltiYO M'JJido. 

1.' Kpuca de la edad moderna. 
Desde Cri.Yl' b'.-l Colon liwsta Luís 
X V l , ó desde el descubrimiento del 
Nuevo-MumUi hasta el principio de 

.la r.ivolucinn francesa-
S * Desde Luis X V I hasta la cai-

•fla de Napoleón, ó deáde oj principio 
•de la revolución franeetsa. hasta la d i 
solución del imperio francés. 

Ü.* Uusde la caida de Napoleón t 
hasta el advenimiento de Napoleón 
111, ó d-'sde la disi.lucion del imperio 
francés hasta el restablecimiento del 
juismo. 

Historia de fspafut. 

I "Epoca. Dominación délos car-
fag'inesos en Espafln, 

Dominación de ios romanos. 
3. ' Dominación de los godos has

ta !a irrupción de los sarracenos. 
ÍJomiuaciun de los sarracenos 

en la mayor parte Je Espaíia y l i e -
res de Oviedo y después de I-eou 
durante ladouiimicion expresada. 

5.* Uey.-s du Cnsülla y Leun; Re
res privativos de León hasta la i n 
corporación de finitiva de esta Corona 
j't la de Castilla; Heyes privativos de 
Navarra hasta su incorporación á la 
de Castilla. 

f>.' Iteinados de l a casa de Austria. 
7. * Ktáuados de lucasa de iíorbon. 

D i lv jo . 

Dibujo natural hasta cabezas i n -
•cluaive. 

SEÜÜSDO EJERCICIO. 

Aritmética. 

1. Numeración-
2. Cálculo de los números ente

ros. 
Si Fracciones ordinarias. 
4. IÑÍnueros compiejos. 
5L Fracciones decimales, 
fj. Sistema métrico. 
7:. Propiedades generales de los 

números con la teoría general de los 
sistemas de numeración, y la de la 

dhisibi l idud de los números. 

8. FraiC. ••••;r ^ ^ 
dicas 

9. Fr«cc:».nr» • x '.. . 
10. lüevfieinn á :¡ . •. 

tracción de raice- . • .' o ¡'.-J : : • í' 
11. SiMialtv de in:x ;••.••[>-\:,.:ÍÍ 

•dad do laí raices. 
12. ?roporc;onp.H 
13. I'vojrrrsioi'c.i. 
14. Loy:ai¡ijn:'5., 
]5 Metüíiu übreWhíií? ik' rnuíli-

lü . Simplif cucion del cálvuilo dp, 
WQ. raiz cnadruiia. 

17. Li.s p'.tt!iu;ias sucf'fi\ as de 
un númeio mayor ó rnenoj' que 1 

t ienen—ó 0 por límite, 
o 

18. Teoría de Iss aproximaciones. 

Algebra. 

1. Nociones preliminares. 
2. Opi'rüCKmes de áljrt'hra. 
3. Jít-snluciiiii de las fcimciones 

de primer «rrado, y su diiíccisiut», 
4. Teotia -Je "l«s dt-ai^ualdades. 

' 5 . />.utilisis indeteiniinnda de 
primer prado. 

í>. Ecimcir nesdeseannrtvjrrndo. 
7. Ec'ü'tctunfS bictíad'adfi.s. A Í I Í Í -

\isis indettíi uiitiudu d« st'guiuU'. irrado. 
8. Máximos y niiinmos 
9. Oilciilos de las expresíi neá 

imaginarias. 
lü . J'olem'.iíís y raices ds.lascan

tidades algebraicas, con la genoiali-
zacion del biiitmio de NiAvton pina 
les casos de nw ci t-xponente Uüg'uti-
vo ó fraccionario. 

11. Vitijfi'vsioncs y séi'U'S. 
12. Fracciones cunümias . 
13. Lo^ariluius ci-n las aplicacio

nes, fnrniíicion y uso de hs labias de 
Cnllet. 

14. Teoría de las funciones deri 
va das. 

15. Cantidades que se reducen 
á % , etc. 

IÍJ . Máximo común divisor alga 
brinco. 

17. Teoría ¡rencrülde ecuaciones. 
18. Teoría de la eliminación. 
Id. Trapíoj-nificioi) de ecuaciones. 
20. Raices iguales. 
31 . Kcuacionus smíceptibles de 

reducción. 
22. Keío!ucion de las ecuacio

nes nnuiér íeas . 
23. Teoría i!-1 las ecuaciones bi-

nniniüs, coy la rt-solneion tri^uiio-
nidtrica de las miMiias. 

24. Kcnaciunes reducibles al se
gundo jiTftdf». 

2o. í icpcom posición de las fracer
nes racionales en fr;»cciuutíá aimpies. 

TEl lCKR EJEKCICIO. 

CfOJíii i r l a . 

1. Nociones preliminares. 
2. Hi cías rjije se cortan. 
3 '¿Vería d« h i A Vi'.ctíiii ¡iftralelas. 
4. Propiedades gen;rales de la 

cirum dm-nuin. 
5 Aoft'uli'S y su medida. 
6. Triáujriilos y coudicionss de 

su i^rualdud. ' 
7. Ciiadrllü-tcrus y polígonos íjn 

general. 
8. Circunferencias tangentes y 

secantes. 
9. Líneas proporcionales 

30. ík'mejnnv.a de p o i c ó n o s . 
11. I'olí^rit.ios re^ul'ires y rela

ción de círcuufert/ncias a! diiimeiro. 
12. Superficie de las figuras pla

nas y su comparación. 
• 13. Del plano y do su combina
ción con la linca recta. 

H . Angulos diedros y polie
dros. 

1.5. Propiedades de los poliedros, 
condicuines de su igualdad y de los 
tit'dvos vn particular, 

1Ü. Poliedros semejantes, s imé
tricos y regulares. 

17. Superficie y voKimen de los 
poliedros 

18 Propiedades principales del 
ci l indro, reno y esiei ». 

(9. lefiniciou y propiedades del 
t r iángulo esférico, condiciones de 
¡¡¿•unidad de los tríáng-ulos esféricos. 

ÜO. Triánfíuli s polares. 
21. Snperllciey volúmeu del c i 

lindro, cono y esfera. 
22. Comparación de las superfi

cies y volúmenes de cuerpos seme
jantes. 

2¡¡. Método de las proyecciones y 
ubati miento. 

Triyommetria reelilinca. 

I . Nociones preliminares* 
2 Funciones circulares. 
3. Construcción de labias trigo

nométricas y uso de las de Callet. 
4 Formulas para la resolución 

de los tr iángulos rectilíneos. 
5. llesoiucion de los triángulos 

rectilíneos. 

Trigonometría esférica. 

1. Fórmulas para la resolución 
de los t r iángulas esféricos, 

2. Uesólucíou de los t r iángulos 
esféricos. 

¡ndkucUm de los autores que pueden 
servir para la prepurucion* 

P M M E R EmCiClO. 

MATERIAS. AUTODES, 

Oeoprafia "Verdejo. 
Historia universal. IdvW 

l ) . Alejandro Gó
mez Ronera. 

UemdeEspafmJ*^"<<<'< * A/-

j í ) . Mi iue l Cervi-
\ l ia . 

SECCSnO EJERCICIO. 

Arítnitítica / Iluurtlon ó CiroJile. 

TERCER EJERCICIO. 

Geometría ) Viral/, Lcgcndre ó 
Trignnometría } 

n clilinen......) Ciroilík. 
Idem e^lérica..,. Cirudíle. 

mus. 

1. ' En las materias para que se 
citan ÜÚS ú más autores, bastará que 
el examinando conteste con urreylo 
á uno cualquiera de ellos, sin que se 
le pueda exigir mayor latitud. 

2. ' La indicación que se hace de 
los autores no excluye é otros cua
lesquiera que tratan con igual ó ma
yor extensión las materias det exú* 
meu. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 

Láncara. 

Parn qui! la Junta pericial da 
osle niumcipio [IUIMIH pro^eilcrcun 
el acieilo (|iie desea i la rectilica-
ci'.m del utnlllai'uaiiciilo (|tie ha de 
sei vir iltí Iwse al reparliiiiiunli) in -
divulual de la coiiliibuciuti de in-
miii 'bles, cultivo y ganaderia, dt ' l 
ario pióxiinu econmuico de ISIio 
á l^Gti, se hace indispeiisahlc ei 
ijiie lodos los vecinos y Fui usleros 
i|iie poseen lincas ú oíros efeclos 
su|i'los á dicha conUiliuciou en el 
radio de este Ayuntuinienlo, pie-, 
senliiu en la Sec i e la i ía dei mismo 
denlio de lO dios desde la inser
ción de esle aiiiincio en el l iolcíiu 
olit'ial d é l a provincia, las relacio
nes de su nifuczn uni'g.'adas á 
iusli Ufoion; en la iiileügeucMi .jin) 
pasado dicho l é n n i n o sin iiacerlo 
¡a Junla evaluara de ulicio su Itu-
cahili i lad con visla de los dalos ijiio 
pueila ail<|iiii'ir, sin i|ue después 
li 'iiga cabida ninguna reclaiiiaciou 
de agravios por íundada inio sea. 
Láncara 2 de Abril de I S i i ó . — 
Manuel García (Juniones.—Elias 
Keriiandez, Secretario'. 

A K U N C I O S P A U T I C Ü L A I ' l l i s . 

E l dia 24 de Marzo se ha apa
recido en el pueblo de El burgo, 
un IIHHIHI de varga; 6 ignorándo
se MI durtio, se anuncia al público 
á liu de ipiese présenle á reclamar
le en dicho pueblo, donde le será 
entregado liando las si ñas y satis
faciendo los gastos; en lu nileligcii-
cia i|tie de no hacerlo asi en el lér. 
mino de l ü días, se procederá á 
subastarle y aplicar su iuiporlo á 
la lieueliccncia. 

Don Nicolás Maria Diez, vo-
cino de Villarente, l'ahricaiilo üo 
campanas, anuncia ¡i los párrocos 
y pueblos que conlinúa haciendo 
rmulicioucs y prestando las mismas 
seguriilades sus com|iromisos, aña
diendo los grandes adelunlos ijue 
ha hecho en la facilitad, por haber
la ejercido en diferentes punios en 
Europa y América; pueden dirigir
se á é l , lauto pura cinubiar las cam
panas viejas, cuanto para hacer es. 
las nuevas ó de nueva piala, como 
lu tiene acmlitudo en jas ciud.nios 
de León, Aslovga, Zaniora, Valla-
dolid, l'aleiicia, Santander, H t u -
gos, y obispado do Oviedo, como 
laiübien compra las campanas vie
jas y loda clase de melal campa
nil; el sobre do las carias (León). 

luip. y lilogrulia de José (i. Ucdooil» 
IMalorias, 1. 
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